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el ~rdadero primer apellido del interesado es el de Muru. en
lugar del que se consigna, he acordado rectificar la Orden de
referencia en este único sentido.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efEctOs.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1971.-EI Director general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la qUe S6 dispone el pase a situación de
retirado, por inutilidad física, del personal del Cuer
po de Polícla Armada que se cita.

Ex(.'1no. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido
a bien disponer el pase a .situación de retirado, por inutili.i..ad
fisi~a, del personal del Cuerpo de Polleta Armada que a con
tinuación se relaciona. debiendo hacérsele por el Consejo S11
prerna de Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo que
corresponda, previa propuesta reglamentaria

Lo dIgo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 9 de febrero de 197L-El Director· general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

PERSONAL QUE SE CITA

Polic1a D. TIdefonso Moreno Corral.
Policia D. Manuel Moreno Carrera.

RESOLUCION de la Dirección General de Segun·
dad parla que se dispone la baja dejinitiva en el
CuerpO de Policía Armada del personal del mis
mo, en situación de Supernumerario, que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultadesconferidas por la Ley de 2() de julio de 1957. ha tenido
a bien disponer la baja definltíva eil el Cuerpo de Policía Ar·
mada del personal del mismo. en situación de Supernumera
rio que a continuación se relaciona, por haber dejado trans-
currir los plazos que determina la Orden del Minísrerio de la
Gobernación de 23 de julio de 1956 (<<Boletín Oficial del Es
tado» número 2(8), sin haber solicitado la vuelta al servicio
activo, y no hallarse comprendido en los artículos 7.° y 11
de la expresad.a Orden ministerial. a partir de las fechas que
para cada uno se indica.

Lo digo a· V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1971.-El Director general, Eduardo

Blanco.

Bxcmo. Sr. Genera! Inspector de Policía Armada.

PERSoNAL QUE SE CITA

Cabo prJmero don Antonio Ramirez Cazorla.-5-12-970.
Policía don Luciano Garrido Colchero.-15-11-970.
Policia don Julio González Camba.-ll.]Q...97().
Policía don Segundo Roa G6mez.-4-1~971.

Policía don Pranc1sco Rublo Orden.-2S·,¡o-970.

RESOLUCION de la Dirección General de Segun·
dad por la que se d spOne el· pase a situaciOn de
retirado del Policía del Cuerpo de PoUcía Armada
don Teodoro Pe1ia GutféTTez.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las far
cultades conferidas por la Ley de 20 de· julio de 1957, ha tenido
a bl~n disponer el pase a situación de retirado, a partir del
día 27 de marzo de 1971, en que cumplirá 1& edad Señalada en
el artículo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940, prorrogada
conforme a lo dispuesto en el articulo 12 de dicho texto letla!
Y aplicable en virtud ~e lo establecido en la también Ley de
8 de marzo de 1941. del Policía del Cuerpo de Policía Armada
don Teodoro Pefia Gutierrez; debiendo hacérsele por el Con·
sejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de haber
pasivo que COtTesponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. B. para su conocimiento y efectos.
Dios gUal'de a V. E. muchos afios.
Madrid, 16 de febrero de 1971.-EI Director general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspedor de Policf.a Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Segurt.
dad par la que se dispone el pase a situación de
retirado del Sargento primero del Cuerpo de Po
lida Armada don Julián Cañada L6pez.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido
a bien disponer el pase a situación ·de retirado. con arreglo
al art,culo 2.0 de la Ley 9711963. del Sargento primero del Cuer
po de Policia Armada don Julián Cañada López; debiendo
hacersele por el Consejo Supremo de Justicia Militar el sefia.
lamiento de haber paSivo que corresponda, previa propuesta
reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dio.s guarde a V. E. muchos añOs.
Madrid, 16 de febrero de 1971.-El Director general, Bduardo

Blanco.

Excmo, Sr. General Inspector de Policía Armada.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 1 de lebrero de 1971 por la que se
nombra Vocal del Patronato de las Cuevas he-
históricas de Santander al Rectar de la Universidad
Internacional «Menendez Pelayo», de Santander.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 10 de septiembre de 1970
(<<Bo:etín Oficial del Estado» del 21 de diciembre) establece que
formarán parte del Patronato de _las Cuevas Prehistóricas de
Santander seis Vocales libremente designados por el Ministro
de Educación y Ciencia, a propuesta de la Direooión General
de Bellas Artes. entre personalidades de reconocido prestigio
e interés por los problemas arqueológicos de la Montaña.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Bellas Artes,

Este Ministerio ha tenido a bien nQ1I1brar Vocal del Patro
nato de las Cuevas Prehistóricas de Santander al Rector de
la Universidad Internacional «Menéndez Pelayo». de Santander.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efeetoa.
Dios guarde a V~ l.
Madrid, 1 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Rl·

cardo Díez.

Ilmo. Sr. Director general de &llas Artes.

OUDEN de 1 de febrero de 1971 por la que se
numóra Vocal del Patronato de las Cuevas P,"ehist6
7"icas de Santander a don Jesús Silva Porto.

Illno, Sr.: La Orden ministerial de lO de septiembre de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21 de diciembre) !ttableee que
fOlTIlarán parte del Patronato de las Cuevas Prehistóricas de
Sa"ütauder seis Vocales libremente designados por el Ministro
de Educación y Ciencia, a propuesta de la Dirección General
de Bellas Artes, entre personalidades de reconocido prestiga.o
e interés por lOS problemas arqueológicos de la Montaña.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Bellas Artes,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Voca! del Patr(}o
nato de las Cuevas Prehistóricas de Sa.ntander al Comi.sario
general del Patrimonio Artístico Nacional, don Jesús Silva
Porto.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de febrero de 1971.--P. D., el Subsecretar10, Ri

cardo Díez.

Ilmo. Sr. Director g€neral de Bellas Artes,

ORDEN de 1 de febrero de 1971 por la que se
nombra Vocal del Patronato de las Cu.evas Prehis
tóricas de Santander a don Emilio Botín Sáen2 tú
Sautuola.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de lO de septiembre de 1970
(<<Boietin Oficial del Estado» del 21 de diciembre) establece que
formarán parte del Patronato de las Cuevas Prehistóricas de
Santand€l' seis Vocales libremente designados por el MinistrQ
de Educación y Ciencia, a propuesta de la Dirección ~net'a.1
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de Bellas Artes. entre. personalidades, de reconocido prestlgiO
e interés.. po<' loo problemas lll'<Iueológlooo de la M<>ntana.

ltn su virtud, y a propúesta de ·1& Dirección General de
Bellas Artes,

Este M1n1sterw ha tenido a bien nombrar Vocal del Pa
tronato de las Cuevas Prehistóricas de santander a don Bml
llo Botln Sáenz de Sautuola.

1.0 digo a V. l. pel"A su conoc1míento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 1 de febNro de 1971.--P. D .• el Subsecretario. Ri·

cardo Diez.

Ilmo. sr. Dir%tor general de Bellas Artes.

ORDEN de 1 de febrero de 1971 por la que se
nombra Vocal del Patronato de las Cuevas PTehis
·tórtcas de Santander a don Francisco de Cáceres 11
TOrre,.

Ilmo. sr.: La Orden minlsterial de 10 de'septiembre de 19'10
(eBoletln Oficial del Estado> del 21 de diciembre) eatablece que
formarán parte del Patronato de las Cuevas Prehistórleas de
santander seis Vocales Ubl'emente designados por el Ministro
de Eduea.c1ón y Ciencia. a propuest& de la Dirección General
de Bellas Artes, entre personalidades .de reconocido prestigto
e interés, por los problem~ arqueológicos de la Montaña.. .

En su V'irtud. y a propuesta de la Dirección General de
Bellas Artes,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Vocal del Patro
nato de las Cuevas Prehistóricas, de santander a don Franc1g...
ce de Cáceres y Torres.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ri

cardo Diez.

Ilmó, sr. DIrector general de Bellas Artes.

ORDEN de 1 de febrero de 1971 por la que 8e
nombra Vocal del Patronato de las Cuevas Prehis
tóricas de Santander a don Alfredo García Lo- .
renzo

Dmo. sr.: La Orden m1niBterial de 10 de septiembre de 1970
(eBoletín Oficial del Estado» del 21 de diciembre) establece que
formarán parte del Patronato de las Cuevas Prehistóricas de
SallMnder seis Vocales libremente designados por el Ministro
de EdUcaclÓD y Olencia, .. propuesta de la Dirección General
de Bellas Artes. entre personaJldB.d.es de reconocido prestigio
e 1nterés poi:" los problemas arqueológicos de la Montafia..

En su Virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Bellas Artes,

Este M1n1sterl0 h~ tenido a bien nombrar Vocal del Patro
nato .de las Cuevas Prehistóricas de santander a don Alfredo
G8.rela LoreD2JO.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 1 de f_o de 19'1l.-P. D., él Subsecretario, Rl

cardo DIeZ.

Ilmo. sr. DIrector general de Bellas Artes.

ORDENile 1 d.e febrero d.e 1971 _ la que ••
nombra Vocal del Patronato de las CUe.vas Preht.
t6rtcas de Santander' a don Manuel Riancho
8dnchez.

Ilmo. Sr.: La Orden minlsterial de 10 de septiembre de 1970
(eBoletín Ofielal del Estado. del 21 de dieiembre) establece que
fonnarán parte del Patronato de las Cuevas Prehistóricas de
Santander »eIs Vocales libremente designados pOr el Mínlstro
de Educación y Cienc1a, a propuesta de la Dirección General
de Bellas ·A.rtes.entre personalk:ta.des de reconocido prestigio
e In_ Por loo problemas arqueológiCOS de la M<>ntal\a.

En BU virtud,. Y a propuesta de la Dirección GenEral de
Bellas Artes.

Este" M1nJBter1o ha tenido a bien nombrar Vocal del Patro-
nato de lu Cuevas Prehistóricas de santander a don Manuel
Rlancho_.

Lo digo a V. l. para su· conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
MMrid, 1 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ri·

cardo DIeZ. .

limo. Sr. DIrector general de Bellas·-.

ORDEN de 4 de febrero de 1971 por la que se ele
va a definitivo el nombramiento de don Vicente
Torres Garefa como Catedrátteo numerario del
grupo IX. «Construcción 11», de la Escuela de
Arquitectos Técnicos de Burgos.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de la Escuela de Ar
quitectos Técnicos de Burgos, en el que se propone se eleve a
definitivo el nombramiento de don Vicente Torres Garc1a, na,..
cido el día 31 de marzo de 1910 (A03EC400), Catedrátieo nu
merario de dicho centro;

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión el dia
29 de enero de 1970, babiendofinallzado por ello el año de pro
visionalidad exigido por el Decreto de 9 de febrero de 1961, y
que .se han cumplido las normas contenidas en el referido De
creto y en la Orden de 25 de mayo del mismo año,
. Este Ministerio ha. resuelto elevar a definiltivo el nombra-
miento de Catedrático numerario del grupo IX. «Construc
ción lb, de la Escuela. de Arquitectos Técnicos de Burgos. efec
tuado el día 21· de enero de 1970, a favor de don Vieente To
rres Gaicia,. quien ingresará en el Cuerpo de Catedráticos nU4

merarias de Escuelas Técnicas de Grado Medio, con antigüedad
de 29 de enero de 1970.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 4 de febrero de 1971.-P. D., el Direotor gene-al de

Enseñanza Media y Profesional, An~leB Galino.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 4 de febrero de 1971 por la que se ele·
va a definitivo el nambramiento de don Je~Ú8

Mattínez de la Fuente ccrmo Catedrático numera
r,o del grupo VI, «Dibujo Técnico 11», de la Es·
cuela de Arquitectos Técnicos de Burgos.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de la Escuela de Ar
quitectos Técnicos de Burgos, en el que propone se eleve a de·
finittvo el nombramíentQ de don Jesús Marti!):€z de la Fuente,
nacido el día 19 de junio de 1930 (A03EC492) , Catcdr:;.tlCO
numerario de dicho Centro;

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión el día
24. de enero de 1970, habiendo finalizado por ello el aúo de pro
visionalidad exigido por el Decreto de 9 de febrero de 1961 y
que se han cumplido las normas contenidas en el referido De
creto y en la Orden de 25 de mayo del mismo año.

Este Ministerio ha. resuelto elevar s. definitivo el nombra
miento de Catedrático numerario del grupo VI, «Dibujo Técni
co 1I», de la Escuela de ArquitectQsTécnicos de Burgos. efec
tuado el 15 de enero de 1970, a favor de don 'Jesús Martínez de
la Fuente, quien ingresará en el CUerpo de Catedráticos nume
rarios de Escuelas Técnicas de Grado Medio, con antigüedad de
24 de enero de 1970.

Lo digo a V. 1. para BU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 4 de febrero de 1971.-P. D" el Director general tre

mnseñanza Media y Profesional, Angeles Galino.

Ilmo. Sr. Director general de Enseíianza. Media y Profesional.

ORDEN de 4 de febrero de 1971 por la qu.e se re
suelve el coneurso-oposición para proveer, en tur
no restringido, plazas de Profesores titulares nu
merarios de «Lengua, Geografia e Historia», en
Centros Oficiales de Formación Profesional I~

dustruu.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente formulado por el Tribunal que
ha de juzgar. el ooncur~clón·para proveer, en turno res
tringido, plazas de Prof~es titulares numerarios de «Len
gua, Geografia e Historia», en Centros Oficiales de Forma
ciónProfesional Industrial, convocado por Orden ministerial
de 24 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de
julio siguiente);

Resultando que el Tribunal designado para valorar los m~
ritos y j1.iZgar las pruebas del referido eoncurso-oposición .res
triIigido, después de realizadas éstas en forma reg~e-ntaría.
eleva propuesta de nombramiento a favor de los asplrantes a
las plazas de Profesores titulares de «Lengua. Geografía e His
toria», de Escuelas Oficiales de Formación ProfesioIU\l lndus
trll\l;

ConSiderando que en la tramitación del concurso-opo,<;icjón
restdngido han sido obsenadas las disposiciones de la con
vocatoria y demás 'apUcables, sin que se haya formulado pro
testa ni reclaniaclónalguna contra 18 actuación del Tribunal
ni· contra su propuesta;

Vista la orden de convocatoria y demás disposiciones de
general aplicación,


